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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

I 5ájSíifllgtracWii. — Intervención da Fondos 
li !« Dlp«'ac,6n Provincial.—-Teléfono 1700. 

de la Dlputacíóa Provincial —Tel. 6100 

Martes 28 de Agosto de 1962 
Núm. 194 

No se publica loa domingo» ni dfaa festivos 
Ejemplar corriente i 1,50 paactaa. 
Idem atrasados) 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con e 

5 por 189 para amortización de empréstito 

Advertenc ias* 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d« 
t%ii número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio.de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para SU encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil-
Precios»—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anua!** 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anualés por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe ana* 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas temes 
irales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales) con pago adelantado. x 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas, semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Comainales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rloridad, para amort ización de empréstitos* 

Gobierno CÍTÍI 
de la provincia de León 

loóla Profintíal de Beneficencia 
de Leún 

A efectos de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 9 o del i 
Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 14 de Junio último, sobre 
ayuda a la ancianidad y a la invali- j 
«ez, se publican a continuación Jas 
peticiones en esta Junta recibidas, , 
Evitando por la presente a cuantos 
conozcan a los interesados manifies 
J?'1 a esta Junta Provincial de Bene-.. 
ucencia cuanto les conste de la si 1 
an^ií11 económica y familiar de 
aquéllos a efectos de lograr la mejor 
. l ' ^ " ó n de los fondos destinados 
1 ŝte fin. ' ! 
tulf a,̂ vierte que los expedientas se 
. jarán de manifiesto por término ! 
c treinta días, en la Secretaría de 1 

C8^ Junta. 

Pelíne^acía ^>érez González, hija de 
Saní!!rN aérario' con domicilio en 

D ÍP, ̂ T Í 0 ^ 0 . 17. Astorga. | 
v Sat5p .s Pérez González, de Felipe 

¿ |r¿po , en id. I 
Pedro V Ma *0nzá lez Fernández, de x 

D i , ; ^aría» en Busdongo. 
c W v AÍGonzález Huertas/de Ni-

y Agustina, en Busdongo. I 

D. Jesús Donís Vega, de Santiago 
y Elena, en Cabañas Raras. 

D. Porfirio Panlagua Castellanos, 
de Santiago y Manuela, en Castro-
tierra dé Valmadrigal. 

D.a María Rodríguez Melón, de Ra 
fael y Francisca, en id. 

D. Aurelio Rodríguez, de X y Ca
rolina, en Castropetre. 

D. Luis Panero Prieto, de Martín 
y M".Pilar, en Estébanez de la Cal
zada, V ' 

D, Gabriel Barrantes Rubio, de 
Gonzalo y Gregoria, en Jiménez de 
Jamuz. © 

D a Valentina Linares Cardo, de 
Jesús y Candelas, en id. 

É).a Matea Castañeda Alonso, de 
Pascasio y Anastasia, en Gordon-
cíllo, 

D.' Dalmacia Medrano Hernández, 
de Pedro y María, en Renueva, 18, 
León. 

D.a Julia Becerril Blanco, de Anto
nio y Valentina, en Fernández Ca-
dórniga, 6, León. 

D, Julián Martínez Alonso, de Leo 
nardo y Ramona, en L a Rúa, 17. 
León. 

D.a Elvira E Otero González, de 
X y X , en calle Corte, 3, León. 

D. Victorino Puente Fernández, 
de Elias y Dolores, en Corbillos (Val 
defresno). 

D. Victorino Abella Poncelas, de 
Maximino y Catalina, Puerta Sol, 8, 
León. 

D. Modesto Fernández Diez, de 

Pedro y Encarnación, en Cooperati
va San José, 13.-

D. Félix Nieto Francés, de Segun
do y Feliciana, en Mariano' An
drés, 25, León. * 

D, Felipe Crespo Sancho, de Prn-
dencio y Juliana, en Valdelamora de 
Abajo, 13. 

D.a Laudelina Campano Lorenza-
na, de Rafael y Agustina, en Corre
dera, 4, León. 

D." Josefa González Valverde, de 
Antonio y Lorenza, en José Anto
nio, 7, La Bañeza, 

D Nicomedes Robles Cueto, de 
Marcelino y Olegaria en Carretera 
Nava, K m . 2, León. 

D.a Valeriana Pérez Sahelices, de 
Agustín y Juana, en Palanqulnos. 

D. Ildefonso Diéguez Delgado, de 
Agustín y María, en Palazuelo de 
Orbigo. 

D, Paulino Fuentes Villa, de Linos 
y Eulalia, en Puente Castro - León. 

D . Eleuterio Manso Crespo, de 
Eleuterio y 'Benedicta, en Puente 
Almuhey. 

D. Marcelino Alvarez Garda , de 
X y Genoveva, en Quintanilla de 
Babia. 

D. Aníbal Fernández González, de 
Filiberto y María, en Redipollos. 

D.a Marina García Calvo, de Faus
tino y Froilana, en San Pedro de las 
Dueñas . 

D.a Basilisa Suárez Bardón, en 
Santibáñez de Ordás. 

D.a Emilia Celemín Vlllafañe, de 
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Tomás y Feliciana, en Villanueva de 
las Manzanas. 

D. Jerónimo Fernández Marcos, 
de Pedro y Lacia, en Villacelama. 

D.a Fíiiberta Gutiérrez Méndez, de 
Froilán y Virginia, en Albires. 

D . Fortunato G. Fernández, de 
Alejandro y Florentina, en Tejerina 

D.a M,a de los Dolores Racimo 
Calvo, dé Mariano y Catalina, en Vi 
Uanueva de las Manzanas. 

D . Antonio Corral .Quiroga, d e 
Fernando y Balbina, en Villafranca 
del Bierzo. 

D , Federico Ordás Gachón, de Fe 
derico y Balbina, en Villabalter. 

D. Argimiro Alegre Villadangos, 
de José v Dorotea, en Villar de Ma-
zarife. 

Esta relación, además de publi 
carse* en la Prensa y BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, se pondrán edic
tos en los Ayuntamientos de resi 
dencia de los interesados. 

León, 16 de Agosto de 1962. 
E l Gobernador Civil-intermo Presidente, 
3486 Francisco Jiménez Serrano 

i s m Dipotaciiiii Provincial 

A N U N C I O 
E n cumplimiento de lo que dispo

ne eí artículo 312 dé l a Ley de Régí 
men Local de 16 de Diciembre de 
1950, se hace público que la Excelen
tísima Diputación anunciará pública 
subasta para la ejecución de obras 
de reparación del camino vecinal de 
«Villalís a L a Bañeza», núm. 3 26. 

E l proyecto, pliegos de condicio
nes y demás documentación están 
de manifiesto en el Negociado de 
Intereses Generales de la Corpora
ción, para que durante el plazo de 
ocho días, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio^ se puedan presentar recla-
m aciones. -

León, 13 de Agosto de 1962—El 
Presidente, Julián Rojo. 3513 

S U B A S T A 

Esta Excma. Diputación Provin
cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de reparación de 
macadam entre los puntos kllomé-
trieos 0 al 1,360 y doble riego con 
2,5 y 1,5 kgs. de betún R. C. 3, del 
cámino vecinal de «Villafeliz de la 
Sóbarriba a la carretera de León a 
L a Vecilla n ú m . 3p38 (entre la ca
rretera de León a Santander y Puen
te de Villaobispo). 

E l presupuesto de contrata ascien 
de a la cantidad de cuatrocientas 
una mil quinientas dieciocho pese 
tas con treinta céntimos (401.518 30). 
. L a fianza provisional es de ocho 

mil treinta pesetas con treinta y seis 

céntimos (8.030,36), que podrá cons
tituirse en la Caja Genera^de Depó
sitos o en la de la Excma. Dipu
tación, siendo el cuatro por ciento 
la fianza definitiva yrigiendo en esta 
materia lo dispuesto en el artículo 75 
y concordantes del Reglamento ele 
9 Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de seis (6) meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

L a documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos de la Corpora
ción durante el plazo de V E I N T E 
DIAS H A B I L E S , contados a partir 
del siguiente al en que se publique el 
anuncio en el BOLEFIN OFICIAL de la 
Provincia, de diez a trece horas, rein
tegrada la proposición económica 
con seis pesetas y sello,provincial 
de una peseta. 

L a apertura de proposiciones ten
drá lugar en el salón de sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábil al de 
quedar cerrado el plgzo de admisión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporación o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la Cor
poración que dará fe. 

L a documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos . 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D, . . . . . . . . mayor de edad, vecino 

de que habita en . . . . . . . t 
provisto de carnet de identidad nú
mero ../expedido en 
con fecha de . . . de . . . . . . de . . , . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D . , en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para con
tratar y no estando/ comprendido 
en ninguno de los casos de incapa
cidad que señala el artículo 4.° del 
Reglamento de 9 de Enero de 1953, 
enterado del anuncio inserto en 
número . . . * del d í a * . . . . . de 
de . . . . , , así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y económi
co-administrativas que se exigen 
para tomar parte en la subasta, de 
las obras de . . . . . . . . y conforme en 
todo con los mismos, se comprome
te a la realización de tales obras con 
estricta sujeción a los mencionados 
documentos, por la'cantidad de . . . . 
. . . . . . . ( a q u í la proposición por eí 
precio tipo o con la baja que se haga, 
advirtiéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 

inferiores a los fijados por los n 
nismes competentes. Urg«-

(Fecha y,firma del pioponent^ 
León, 14 de Agosto de 1962 

Presidente, Julián Rojo. , El 
3523 Núm. 1347.-259,9o ptas 

Servicio National del Tri 
J E F A T U R A PROVINCIAL 

D E LEÓN 

CALENDARIO de apertura de los Sil 
Almacenes, Sub almacenes y Pane08 

que el Servicio Nacional del Trigo tf* 
ne establecidos en esta provincia i 
que habr^ de regir durante el próximo 
mes de Septiembre: 

J E F A T U R A S D E SILO 
Cea. — Días de apertura: lunes 

miércoles, jueves viernes y sábados 
E l Burgo Ranero.—Todos los días 

laborables 
FaZderas.-Todos los días labora

bles. 
Sahagún de Campos.—Todos los 

días laborables. 
Valencia de Don Juan .—Todos los 

días laborables. 
Santas Martas. —Todos los labora' 

bles. 
J E F A T U R A S D E ALMACÉN 

.ásíorg'Éi.'—Lunes, martes, .miérco
les y sábados. 

La Bañeza.—Todos los días labora
bles. 

Benavides. —Todos los días labora
bles. 

Gordoncillo. — Miércoles, Jueves, 
viernes y sábados, 

Gradefes.-rrLun.es, martes y miér
coles. 

León. - T o d o s los días laborables. 
Palanqainos.—-Todos los días la' 

borables. 
Piiente Vülarente.—Miércoles, jue

ves, viernes y sábados / 
Santa María de/ Páramo.—Lunes, 

martes, .viernes y sábados. 
Vega Magaz. -Todos los días labo 

rabies. . , 
W/Zague/ída.—lunes, martes, miér

coles y jueves. 
S U B - A L M A C E N E S 

A/manza.—Los martes de cada se
mana, ^ 

Albires—Lunes y martes. 
7a/ca&acto.—Miércoles y jueves-
Va/rfem-i/.-Jueves y viernes. 
Vegas del Condado.-lunes y ^ 

tes. vieí' Quintana de Rueda—jueves, 
nes y sábados, ^«ndo 

Ponferrada-Se señalarán cuso 
se disponga de local. , ^ 

Carrizo.-Se señalarán cuando 
disponga de local. ^ 

P A N E R A S AUXILIAREN 
Villafer. -Viernes y s i h a á o ^ ^ 
León, 23 de Agosto de 1962 

Jefe Provincial, P. A. E . A r g ü e l l ^ 
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Comisaria de A t e del Duero 
1 A N U N C I O 

Los Síes. Herederos de D. Manuel 
González Llórente, representados por 
D. Manuel González Fernández, ve
cino de Arcayos (León), solicitan del 
linio. Sr. Comisario Jefe de Aguas 
del Duero, la concesión de un apro 
vechamjiento de 8,00 litros de agua 
por segundo del río Cea, en término 
municipal de VillaseJán (León), cotí 
destino a riegos, así cómo la ocupa
ción de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para la ejecución de 
las obras. 

INFORMACION P U B L I C A 
Las obras comprendidas en el pro

yecto, son las siguientes: 
L a toma se efectuará mediante 

pozo comunicado con él río median
te una tubería encima del cual se 
coEpcará un grupo moto bomba de 
2 C. V,, el cual impulsará el agua a 
través de una tubería de 314 metros 
de longitud hasta una arqueta en 
donde se distribuye. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el Art. 16 
del Real Decreto Ley de 7 de Enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta días naturales, a contar de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficiál» de las provincias 
de León, Zamora y Salamancá, pue
dan presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes los que se consi
deren perjudicados con las obras re
señadas, hallándose expuesto el pro
yecto dudurante el mismo período de 
tiempo en ésta Comisaria de Aguas 
del Duero, Muro, 5, en Valladolid, 
en horas hábi les de Oficina. 

Valladolid, 12 de Julio de 1962.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 
3145 Núm. 1360—118,15 ptas. 

lilmlnMán mmiiipal 
Ayuntamiento de 

Cistierná 
Don Hilario Cuesta Vacas, solícita 

licencia municipal para la instala
ción y funcionamiento de una fá-/ 
brica de mosaicos en esta localidad 
y su calle de José Antonio n ú m . 9. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el' art, 30 del Reglamen
to de 30 de Noviembre de 1961, se 
hace público, para los que pudieran 
resultar afectados de algún modo 
por la mencionadad .actividad que 
se pretende instalar como molesta, 
insalubre, nociva o peligrosa, pueda 
formular las observaciones pertinen
tes en el plazo de diez días a contar 
desde la inserción del presente edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, 

Cistierná, 10 de Agosto de 1962. -
E l Alcalde, A. F . Valladares. 
3530 Núm. 1366.-57,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

E l Tribunal calificador del con
curso anunciado por este Ayunta
miento en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 2 de Junio del año ac
tual, para cubrir en propiedad la 
plaza de Auxiliar administrativo, 
estará compuesto de la siguiente 
forma; 

Presidente: E l Sr. Alcalde D. Fran
cisco Conde de Cossío o Concejal en 
quien delegue. 

Vocales: D.a Ana- María Diez Aré-
valo, representante de la Dirección 
General de Admón. Local, D. Teo-
¿omiro Sánchez Alonso, represen
tante del Profesorado Oficial; don 
Emilio Paradela Muñoz, Secretario 
del Ayuntamiento, .. ,. 

Secretario: E l de la Corporación o 
funcionario en quien delegue. 

E l Tribunal se constituirá a las 
doce horas del día 22 de Septiembre 
próximo. > 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por los ar
tículos 8.° y 9,° del Decreto de 10 de 
Mayo de 1957. 

Riaño, 2 M e Agosto de 1962 , -E l 
Alcalde, Francisco Conde de Cossio. 

3576 

Ayuntamiento de 
• . • ' Vegaquemada 

Agencia Ejecutiva 
Don Jacinto Fuentes Cabadas, Agen

te ejecutivo del Ayuntamiento de 
Vegaquemada. 
Haga saber: Que en el expediente 

colectivo de apremio que instruyo 
contra los deudores que se citarán, 
para hacer efectivas cuotas por el 
concepto de Arbitrio municipal so
bre riqueza Rústica, ejercicio 19o7, 
he dictado la siguiente 

Providencia. — Desconociéndose la 
existencia en este Municipio de otros 
bienes embargables a los deudores, 
objeto de este procedimiento que se 
dirán, se declara el embargo dé las 
fincas rústicas, catastrádas a hom
bre de los mismos, que también se 
relacionan: 
• Nombre de los deudores y fincas 

que se embargan 
1. D. Elíseo Fernández García.-— 

Un cereal de secano de 2,", al sitio 
de Chaparrón, polígono 6, parcela 
303, que linda: N., Elíseo Fernández 
y otros; E . , Heliodoro Gutiérrez Ro
dríguez; S., Antonio Fernández, y 
O., Fidfel Sánchez. Superficie, 51 
áreas y 92 cehtiáreas, 

2. D. Hermelindo Fernández, — 
Un tereal regadío de 2,8, a la Vega 
del Puente, polígono 29, parcela 22, 
que linda: N,, Fidalgo Fernández; 
E , Mateo Verduras y otros; S,, Plá
cido Fernández Cármenes, y Oeste, 
María del Castillo Fernández. Su
perficie,-7 áreas. 

3. D. Laurentino Fernández, Hos. 



Una finca de la que, 36 áreas y 80 
eentiáreas, están dedicadas a prado 
de secano de 3.*, 8 áreas y 80 centi-
áreas están dedicadas a cereal seca
no de 3." y 7 áreas con 20 cenliároas 
están dedicadas a erial, al sitio de 
Tejera, pplígono 4, parcela 380, que 
linda: N., Eleüterio Fernández Esca
pa; E . , el mismo; S , Isaías García 
Franco, y O., monte U. P. núm. 786. 

4. D.B Domicia Martínez Perre
ras.—Un cereal secano de 3.", a E l 
Soto, polígono 7, parcela 68, que 
linda: N., Obdulia Valladares Miran
da; E . , Eligió García Delgado; S., Ro
gelio López Gutiérrez, y O., Obdulia 
Valladares Miranda. Superficie, 42 
áreas y 40 centiáreas. 

5. D, José Martínez.—Una finca 
de monte alto, al sitio de Las Calvas, 
polígono 37, parcela 603, que linda: 
N., camino; E . , Rufino Fernández 
Escapa y otros; S., María Carmen 
Rodríguez y hermanas, y O., Anto
nio Valparís Martínez. Superficie, 
63 áreas. 

6. D.* María Muñiz Valparis.— 
Una finca de monte alto, a Las Cal
vas, pol ígono 37, parcela 466, que 
linda: Ñ., Hros. de Donato Escapa 
Puente; E . , María Carmen Rodríguez 
y hermanas; S., Amando Castro 
Campillo, y O., desconocido. Super
ficie, 75 áreas y 75 centiáreas 

7. D.a Benilde Puente del Río.— 
Un prado regadío de 2.a, al sitio de 
Pedregales, polígono 12, parcela 56, 
que linda: N., Máximo García Rodrí
guez y otros; É,, ferrocarril; S., Leon
cio Robles, hnos., y O. , los mismos. 
Superficie, 48 áreas y 16 centiáreas. 

8. D. Baltasar Valladares Gonzá
lez.—Un cereal secano de Ó.8, a L a 
Cuesta, polígono 9, parcela 385. que 
linda: N., Baltasar Valladares; Este, 
José Castañón Tallón; S., Soledad 
Rodríguez Baro, y 0.¿ Gregorio Ló 
nez Sánchez y otros. Superficie, 52 
áreas y 65 centiáreas. 

9. D. Emiliano Valladares Sán
chez—Un prado secano de 2,a, al 
sitio de Campo, polígono 8, parcela 
1,152 a) y b), que linda: N., Gumer
sindo Baro; E . , el mismo; S., camino, 
y O., Antonio Sánchez Sánchez. Su
perficie: parcela a), 30 áreas y 80 
centiáreas; parcela b), 24 áreas y 64 
centiáreas. 

10. D. Nicolás Valladares.—Un 
cereal regadío de 3.a, a L a Vega, po
lígono 3, parcela 136, que linda: N., 
Adonina y Gaudiosa Diez; E , Epifa-
nio Rodríguez; S.; Gregoria Diez 
Sánchez, y O., Eleüterio Fernández. 
Superficie, 7 áreas y 47 centiáreas. 

11. D.* María Valle Argüello.— 
Un prado regadío de 2.a, a Traspala
do, polígono 25, parcela 6, que lin
da; N., Carlos de Juan; E . , Dionisio 
de Juan del Barrio; S., el mismo, y 
O., río. Superficie, 18 áreas y 48 cen
tiáreas. 

12. D. Pedro Hodriguez y hnos.— 
Un cereal secano de 6.a, al sitio de 
Abesedo, polígono 9, parcela 310, 

que linda: N., hros. dé Nicanor Gar
cía García; E . , Melchor Fuertes, her
manos; S , Junta vecinal de L a Losi
lla, y O., Longina Fernández, Super 
ficie, 97 áreas y 20 centiáreas. 

13. D." Soledad Rodríguez Baro. 
Un cereal regadío de 2.', a Encima 
de la Vega, polígono !13, parcela 198, 
qae linda: N., río; E . , Catalina Rodrí 
guez Argüello; S., Antonio Rodríguez 
Baro, y Oeste, hros. de Nicanor Gar
cía García. Superficie, 14 áreas y 40 
centiáreas. 

14. D.a Benedicta Sánchez.—Un 
cereal secano de 2.a, a Los Linares, 
polígono 6, parcela 247, que linda: 
N., Mercedes Puga Cármenes; Este, 
Constantino Sánchez Sánchez; Sur, 
Antonio López Sánchez, y O., Ama
ble Diez Fernández. Superficie, 14 
áreas y 8 centiáreas. 

15. D. Cándido Sánchez García. 
Un prado secano de 1.a, al sitfo de 
L a s ' Eras, polígono 8, parcela 539, 
que linda: N., Eleüterio Fernández 
Fernández y otros; E . , Miguel Fió 
re»; S., Mercedes Puga Cármenes, y 
O., Horacio Fernández García. Su
perficie, 25 áreas y 41 centiáreas. ' 

16. D. Erasmo García Rodríguez. 
Un cereal regadío de 3.a, a) sitio de 
Huerta de Ferrera, polígono 16, par 
cela 293, que linda: N., Jesús Rodrí 
gue» Cármenes; E . , camino de Pala 
zuelo á Losilla; Mariano García Ro 
dríguez. y O., Amparo Baro García. 
Superficie, 8 áreas y 40 centiáreas. 

17. D. Simón García, hros.—Un 
cereal secano de 3.a, a Santa Olaja, 
polígono 8, parcela 10, que linda: 
N . , hros. de Pedro Alonso; E . , Car 
men Baro Diez; S., camino, y Oeste, 
hros, do Pedro Alonso Rodríguez y 
otro, Superficie, 33 áreas y 88 centi-
üreas. 

18. D. Telesforo García Rodrí
guez.-? Un prado regadío de 2.a, al 
sitio de Pedregales, polígono 12, par
cela 70, que linda: N., Felipe Yogue-
ros Suárez; E . , Amparo García Baro; 
S., Antonio Rodríguez Baro y otro, y 
O., hros. de Francisco García. Super
ficie, 12 áreas y 4 centiáreas. 

19. D. Florentino González Valle. 
Un cereal regadío de 1.a, a Las Huer 
tas, polígono 14, parcela 50, que lin 
da: N., Rosa Miranda Baro y otro; 
E , Laurentino Llamazares Valle; 
S , Domicia Rodríguez San Pedro, y 
O , Antonia Miranda Baro y otros. 
Superficie, 17 áreas y 60 centiáreas. 

20. D. Nemesio Fernández Miran
da.—Un prado secano de 2.a, a E l 
Coto, polígono 8, parcela 409, que 
linda; N., Miguel Flórez Fernández; 
E . , Timoteo de la Fuente Rodríguez; 
S., Plácido Valladares, y O., Vicente 
de la {Fuente García. Superficie, 16 
áreas y 94 centiáreas. 

2Í. D, Valeriano Diez Fernández. 
Un cereal secano de 2,a, a Las Suer
tes, polígono 5, parcela 87, que linda: 
N., Miguel Flórez Fernández; Este, 
el mismo; S., Eloy Rodríguez Pérez, 

i 

y O , ferrocarril. Superficieirr5^ 
y 84 centiáreas. ' area8 

22. D. Justo Alonso, hros n 
finca de mon^e alto, al sitio dp i Qa 
de Yagos, polígono 9. parcela d 
que linda: N., límite del Avi 
miento; E . , hros. de Nicanor ¿a ?' 
García; S., los mismos, y O.̂  iS^0^ 
tino del Río Acevedo. SuneifípiJ^ 
áreas^y 72 centiáreas. aperlic^ 9( 

ren. 

23. D. Urbano Alonso, hros _ n 
prado regadío de 3.a, a L a Huertn H 

3, 
o; 

Eduvigis Valdés y otm. S u p e í ^ ' 

Ferrera, «polígono 16, parcela 3™ 
qae linda; N., Antonia Miranda Bar 
E . . se ignorp; S.,,Marcelina, y Qesu 

31 »reas y 8 centiáreas. 
24. D. Faustino Alvarez Ro(jr{ 

guez.—Un prado secano de 2 • ai 
sitio de Altonontero, polígchó^G 
parcela 94, que linda: N,, herederos 
de Braulio Alvarez Sánchez; E , Bal-
tasar Robles Robles; S., Juntao'veci-
nal de L a Mata, y O., Esperanza 
Flórez Alvarez. Superhcie, 18 áreas 
y 48 centiáreas. 

25. D.a Leónides Cármenes^ Baro 
Un cereal regadío de 2.a, a E . Bago, 
polígono 16, parcela 33, que iínd»' 
N., Antonia Miranda Baro¡ E.} Láza
ro Valladares González y otro; Sur, 
Eugenia Cármenes Baro, y O., Ra
món García. Superficie, 6 áreas y 72 
centiáreas. 

26. D.a Doradía Rivera.—Un ce
real regadío de 3,a, ai sitio de Cha-
margaies, polígóno 3, parcela 571, 
que linda: N., Gloria Córdoba; Este, 
Gregorio Diez; S , Florentino Córdo
ba, y O., Félix Román Martínez. Su
perficie, 8 áreas y 30 centiáreas. 

27. D a Cándida Robles García.-
Un cereal secano de 4.a, al sitio de 
Precidiella, polígono 27, parcela 42, 
que linda: N., Baltasar Robles Fer
nández; Juan José Mateo Suero; Sur, 
Luciano Robles González, y O , Je
rónimo Zapico Robles. Superficie, 
26 áreas y 88 centiáreas. 

28. D. Rodrigo Robles, hros.-Un 
prado regadío de f". a Traspalacio, 
polígono 25, parcela 28, que linda: 
N., hros. de. Rodrigo Robles; E . , lími
te del Ayuntamiento; S., José re;-
nández Fsrnández, y O.. Abundio 
Robles. Superficie, 20 áreas y 16 cen 
tiáreas. 

29. D. Severiano Robfes. - Uj8 
finca, de la que 24 áreas están de^ 
cadas a viña de 2.a, y 15 áreas con 
centiáreas a cereal de secano de o » 
al sitio de Oruca, polígono ó / , Pf.' 
cela 309 a) y b), que linda: N., Ovio 
Viejo Rodríguez; E . , Félix G ĉi 
Fernández; S , Hermelinda Gonza 
lez López, y Oeste, desconocido^ 

30. D . S 3 v e r i n o R o b l e s . - U n ^ 
ea. de monte alto, ai sitio de A»J.r. 
do. polígono 36. pamela 347, qu or 
da: M., Carmen Alaez; E , JaLbas 
García Rodríguez; S.. Hros. de » ^ 
tián Aller. y O , Hros de Adoim 
tiérrez. Superficie, 78 áreas. „ 

31. D. Victoriano Diez 
Una finca, de monte alto, al « u 
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polígono 36, parcela 252, 
^ • n d » : N-, Octavio García Cam 
qae "E. simón, González Gutiérrez; 
Eraros' de Pedro Escapa, y O., he 
^' ns de Salustiano Aller, Superfí 
reíleís áreas y 50 centiáreas. 
c ie9 D- Angel Fernández Rodrí-

Una finca, de la cual 19 áreas 
^centiáreas están destinadas a pra 

¿o regada 
' otiáreas a 

de 3.a, y 15 áreas con 77 
cereal regadío de 3.a, 

\Lnno 3 parcela 866, que linda; 
r Antonio Valladares Diez; E . , Glo-
• Córdoba; S., Celestino Gómez Al 

ria z « o.. Práxedes Rodríguez. 
' •b.fl Angela Fernández Fer 33 

ández.—Un cereal secano, de 3.", a 
fa Cabana, polígono 25, parcela 68, 
rtue linda: N., Braulio Alvarez Sán
chez- E , Julia del Rarrio Fernández; 
c camino, v O., camino. Superficie 
U áreas y 28 centiáreas. 

34. D. Antonio Fersárldez. Un 
cereal secano, de 2.", al sitio de Cha 
parrón, polígono 6, parcela 304, que 
linda: N., Elíseo Fernández García; 

Balarmino Rodríguez Pérez; Sur, 
Félix Aller Flórez, y O., Procopio 
Alonso. Superficie, 61 áreas y 60 cen 
tiáreas.. -t 

35. D; Gumersindo González.—Un 
prado regadío, de 1.a, a L a Cortina, 
polígono 14, parcela 79, que linda: 
N., David López Gutiérrez; E . , Mo
desta Llamazares del Valle; S., Maxi 
mina Sánchez Rodríguez, y O., río 
Porma. Superficie, 32 áreas, 

36. D. Lázaro González.—Un ce
real secano, de 3.a, al sitio de Riosan-
to, polígono 28, parcela 489, que lin 
da: N., Dionisio de Juan del Barrio; 
E., Ferrocarril; S., Matías del Barrio 
y otros, y O., Isaías Sierra y otro. Su
perficie, 24 áreas y 50 centiáreas. 

37. D.a Aurora Gutiérrez Rodrí 
guez.—Un cereal secano, de 2.a, al 
sitio de Malillas, po l í fono 8, parcela 
175, que linda: N.. Obdulia Vallada 
res y otros; E . , Fidel Sánchez Sán 
fnec; s., camino, y O., Obdulia Va 
Hadares. Superficie, 39 áreas y 27 
centiáreas. 

38. D.a Domitila Gutiérrez Rodrí-
gaez.-üna finca, de la cual 56 áreas 

centiáreas se dedican a erial, y 
* áreas y 32 centiáreas se dedican a 

percal secano de 3.a, al sitio de En-
remoBtes, polígono 6, parcela 36 a) 

re?rque ,iada: N-. Antonio Vallada 
Pn» oZálezí E - Amparo Castañón 
Av»'* ^ Alfredo, y O., límite del 
juntamiento. 
ÜD ' D-a Erundina Gutiérrez Diez.-
Prarreal ^gadío , "de 2.a. al sitio de 
que r ^ 1 
Fe rQánd 

polígono 38, parcela 172 
av N., Gerardo Fernández 

,ez; E . , Próspero Campillo 
chez ?ríz; S ' Herminio Diez. Sán 
Sonftrfi • ' Pélix García Fernández. 

¿erfi^e. 12 áreas, 
^ca P*, ranciscoRodríguez.—Una 
ireas s A C ^ A , 27 ÁREAS ^ 15 CENTI 
^e2.• , ! , s^nan a cereal regadío 
^tinaV. area coa 20 centiáreas se 

uaQ a arboles de ribera de IJk a 

La Calda, polígono 9, parcela 162, 
que linda; N., río; E . , río; S', Junta 
Vecinal de L a Losilla, y O., camino. 

4!. D." Gertrudis Rodríguez Mar-
tíoez.—Una finca, de la cual 6 áreas 
y 40 centiáreas se dedican a árboles 
frutales, y 13 áreas y 60 centiáreas a 
árboles de ribera de 1.a, a L a Con 
gosta, polígono 14, parcela 311, que 
linda: N., Casas; E.» Presa del Molí 
no; S., íímite del Ayuntamiento, y 
O , carretera de Boñar. 

42. D.a Herminia Rodríguez,—Un 
cereal regadío, de 2.a, al sitio de So-
lor, polígono 39, parcela 128, que lin
da: N„ Cándido Fernández Carme-
uea^E., carretera; S , Lisardo Esca« 
oa Valperís, y O., Elicerio Fernández 
Escapa. Superficie, 5 áreas y 60 cen
tiáreas. 

43. D. Ignacio Rodríguez Sierra, 
Un prado regadío, de»2 a, a Traspala-
ció, polígono 17, parcela 63, que lin
da: N., Antonio Miranda Baro; Este; 
Antonio Valladares González; S., Pe
dro González de Baro, y O., Cristó
bal Rodríguez Rodríguez. Superficie, 
16 áreas y 80 centiáreas. 

44. D, Isidoro Rodríguez Fernán
dez.—Un cereal secano, de 3 a, al sitio 
de Valles, polígono- 24, parcela 434, 
que linda: N., Francisco Tascón Gon
zález; E . , Gregorio Fernández Fer
nández; S., Baltasar Robles Fernán 
dez, y O., Luciano Robles. Superficie, 
22 áreas y 12 centiáreas. _ x 

45 D, Emilio Diez Guliérréz.— 
Una huerta, a E Bago de Abajo, polí
gono 35, narcela 34, que linda': Norte, 
camino; E . , Germán García Gonzá
lez; S., Amparo Fernández Fernán
dez, y O , Rosendo Castro Campillo, 
Superficie, 4 áreas. 

46. D. Florencio Diez. —Una fin
ca, de monte alto, al sitio de L a Casa, 
oolígono 8, parcela 1.117, qué linda: 
N., límite de Ayuntamiento; E . , Pe
dro Sánchez García; S , Isidoro Sán
chez Sánchez, y O., Florencio Diez. 
Superficie, 35 áreas y 90 cedliáreas. 

47. D.a María Diez Fernández.— 
Un cereal regadío, de 2.a, al sitio de 
Solor, polígono 59, parcela 143, que 
linda: N.t Wenceslao Llamazares; 
E , Consolación Alonso Diez; S., Ar-
cadio Diez Sánchez, y O . , Consola
ción Alonso Diez. Superficie, 6 áreas 
y 40 centiáreas. 

48. D.a Piedad Fernández Gar
cía.—Un cereal secano, de 3.a, a L a 
Serna, polígono 6, parcela 324, que 
linda: N., Ferrocarril; E . , Gumersin-
do de Baro; S., Timoteo de la Fuen
te Rodríguez, y O., Miguel Flórez. 
Superficie, 32 áreas y 56 centiáreas. 

49. D. Francisco Flórez.—Un ce
real regadío, de 2.a, al sitio de Pedre
gales, polígono 12, parcela*106, que 
iinda: N , § m i l i o Rodríguez; E . , Ma
tilde de la Fuente López; S., Jo vi ta 
Castañón Liébana, y O., Marcos Gon 
zález. Superficie, 24 áreas y 94 cen
tiáreas. 

.50. D. Matías de la Fuente López. 
Un prado regadío de.2.a, a Las Érás, 

polígono 16, parcela 205, que linda: 
N.* Francisco Tascón; E . , Diego Ro
dríguez; S., Félix López Fernández, 
y O , camino servidero. Supeií icie, 
36 áreas y 12 centiáreas. 

51. D. Eligió García Delgado.— 
Un prado secano de 1.*, a Las Eras, 
oolígono 8, parcela 607, que linda: 
N., Eleuterio Fernández Fernández; 
E . , Marcelino Aller; S., Ramiro Villa 
López, y O., Eloína Sánchez; Super
ficie, 22 áreas y 33 centiáreas. 

52. D. Manuel Chueca—Un ce
real regadío de 1.a a Tras los Huertos, 
polígono 32, parcela 93, que linda: 
N., María del Castillo; E . , Monte de 
U. P. núm. 784, de Candanedo; Sí, L u 
cila del Castillo, y O.,* Gregorio Ro
bles Merino y otro, Superficie, 12 
áreas. 

53. D.a Encarnación Delgado Gar
cía.—Ün prado regadío de al sitio 
de Prados del Adad, polígono 13, 
parcela 236, que linda: N„ Tobías 
Delgado García; E . , Higioio Villa 
Largo; S., Carlos Flórez Fernández, 
y Oeste, Félix García. Superficie, 
9 áreas y 60 centiáreas. 

54. D, Tobías Delgado García.— 
Uu prado secano de 1.a, al sitio de 
Prados del Abad, pol ígono 13, par
cela 237, que linde: N., Irene Valla
dares; E . , Malaquías Fernández Gon
zález; S., Encarnación Delgado Gar
cía, y O,, Félix García. Superficie, \ 
31 áreas y 20 centiáreas. 

55. Depósito de aguas.—Un cereal 
secano de 5.a, a L a Cota Nueva, po
lígono 4, parcela 613, que linda: 
N.' Celina Pérez Barrientos; E . , ce
menterio; S., Coiomán López Alonso, 
y O., él mismo. Superficie, 74 áreas 
y 40 centiáreas, 

56. D. Amable Diez Fernández — 
Un prado regadío de 2.a, a Traspala
do, polígono 17, parcela 139. que lin
da: Norte, desconocido; E . , Félix Ló
pez del Valle; S., Máxima Rodríguez 
Barba, y O., Fél ix Rodríguez Barba, 
Superficie, 10 áreas y 8 centiáreas. 

57. D, Amador López Gutiérrez. 
Un cereal secano de 3,°, al sitio de 
Agerol, polígono 6, parcela 4, que 
linda: N., Eloy Rodríguez Pérez; E . , 
ferrocarril; S., Mercedes Fuga Cár
menes, y 0 „ Eleuterio Fernández^ 
Fernández. Superficie 88 áreas. 

58. D. Félix López del Valle. - Un 
prado regadío de 2.a, a Traspalacio, 
polígono 17, parcela 138, que linda: 
N., José Fernández Fernández; E . , 
Adolfo Rodríguez Llamazares; Sur, 
Máxima Rodrígvez Barba, y Oeste, 
Amable Diez Fernández. 

59. D, Miguel López Fernández.— 
Una finca compuesta de cuatro par
tes: a) prado régadío de 3.a, de 8áreas 
y 40 centiáreas; b), c) y d) cereal 
regadío de 3.a. con un total entre las 
tres de 101 áreas y 64 centiáreas, po
lígono 16, parcela 201, a Las Eras, 
que linda: N Lisandro Gutiérrez 
Valdés; E . , camino servidero; S., E v i - ( 
lasio Valladares, y, O., Lisandro Gu
tiérrez Valdés. 
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60. D. Juan Sancho, Hros.—Un rirado secano de 2.", a L a Tejera, po 

fgono 24, parcela 247, que linda: 
N.) Junta Vecinal; E , , Isidoro Rodrí 
guez Barriada; S., Gregorio Fernán
dez Fernández y otro, y O , Amaro 
Bayón. Superficie 22 áreas y 12 cen 
tiáreas. 

61. D. Leoncio Sánchez.—Un ce
real secano de«3.a, al sitio de Valde-
losperales, polígono 4, parcela 530. 
que linda: N., Román Martínez; Este, 
Maura Sánchez Diez; S., Jacinto Va 
Hadares Diez, y O , Alberto Gonzá 
lez González. Supüíficie, 20 áreas. 

62. D. Lucas Sánchez Sancho,— 
Un prado regadío de 3.a, a Las Pra
deras, pél ígono 16, parcela 183, que 
linda: N., Amador Sánch&z Sánchez; 
E , Faustino Sánchez Rodríguez; S., 
Faustino Sánchez y otros, y O , Ma
riano Rodríguez. Superhcie, 10 áreas 
y 8 centiáreas. 

63. D. Manuel Sánchez Laez, He 
rederos,—Ua cereal regadío de 2.a, ai 
sitio de Murías, polígono, 3, párce-
íá 233, que linda: N., Mauro Ganzá-
lez tíonzález; E . , Marcelino Rodrí 
guez; S , Matías Rivera Martínez, y 
O., Melitina Calderón. - Superficie, 
11 áreas y 62 centiáreas. 

64:. D.a Maximina Sánchez Rodrí
guez.-Un cereal secano de 2.a, al si
tió de Vélilla, polígono 5, parcela 126, 
que linda: N., camino; E . , Mercedes 
Paga Cármenes y otro; S., camino, 
y Oeste, Lázaro Valladares González. 
Superficie, 52 áreas y 80 centiáreas, 

65. D.a Adoración Rodríguez e hi' 
jos.—Una huerta al sitio dePeralina, 
polígono 1, parcela 89, que linda: 
N., camino; E . , edificios; S., Isabel 
Baro, y O., Julio Rodríguez y otros. 
Superficie, 6 áreas y 65 centiáreas. 

66. D.a Angela Rodríguez López. 
Un prado secano de 2.", al sitio de 
Tejera, polígono 24, parcela 244, que 
linda: N., Junta Vecina!; E . , María 
Flórez Rodríguez; S., Hros.,de José 
Valladares González, y O., Godofredo 
Otero Jalón. Superficie, 8 áreas y 
69 centiáreas. 

67. D. Arsenip Rodríguez.— Un 
prado secano de 2.a, al sitio de Po
sadera, polígono \7, parcela 45, que 
linda: N., Rogelio Valladares Gonzá
lez; E . , Obdulia Valladares Mercedo; 
S., camino, y O., Ramiro Villa Ló 
pez. Superficie, 13 áreas y 60 cen
tiáreas. 

68. D.a Domicia Rodríguez Sanpe-
dro.-—Una huerta a Los Huertos, po
lígono 14, parcela 22, que linda: N., 
Etadio Fernández Llamazares; Este, 
camino; S., camino, y O., aguas del 
molino. Superficie, 13 áreas y 60 cen-
tiárias. •• 

69. D. Eustaquio Rodríguez.—Una* 
finca de monte alto, a L a Casa, polí
gono 8, parcela 1.076, que linda; 
N., Primitivo B i y ó n y otro; E . , Fidel 
Sánchez; S., Secundino Bayón, y 
O., desconocido. Superficie 32 áreas 
y 30 centiáreas, 

70. D. Primitivo Diez Torneros.— 

Un cereal secano de 4.a, a L a Co 
liada, polígono 24, parcela 5, que 
linda: N., Fructuoso Sierra; E . , Pie 
dad Fernández; S., Adela Alvarez y 
otros, y O, carretera. Superficie, 30 
áreas y 2 centiáreas. • 

71. D.a Segunda Diez,—Uu prádo 
secano de 3.a, a Lá Pradera, polígo 
no 6, parcela 374, que linda: N., ca 
mino; E . , Edduvigis Valdés; S., Vir
gilio Sánchez Baro, y O , Mercedes 
Pugi Cármenes. Superficie, 46 áreas 
y 64 centiáreas. 

72. D. Valentín Diez del Río.—Un 
prado regadío de 2.a, al sitio de Soca 
sa, polígono 13, parcela 154, que 
linda: N., Jovita Castañón Liébana; 
E , y S., río, y O., Amparo García. 
Superficie, 15 áreas y 20 centiáreas. 

73. D, Valeriano Diez, Hros.—Ua 
cereal secano de 4.a, a la Vega de las 
Heras, polígono 8, parcela 342, que 
linda: Norte, Adolfo Baro; Este, Má 
ximo Valladares González; Sur, An
tonio Sánchez Sánchez, y Oeste, Mi
guel Flórez. Superficie, 41 áreas y 58 
centiáreas. 

74. D. Pedro Diez Valladares,— 
Uu cereal regadío de. 3.a, al sitio de 
Tablados, polígono 3, parcela 749, 
que linda: Norte, Atilano Diez; Este, 
Amador Diez Fernández; Sur, Gloria 
Córdoba Rodríguez y Oaste, Consue
lo Gutiérrez. Superficie, 30 áreas y 71 
centiáreas. 

75. D. Jesús Rodríguez Fernán
dez.—Un prado regadío de 2 a, a la 
calle de L a Iglesia, polígono 15, par
cela 11, que linda: Norte, camino; 
Este, Fi lemón Fresno González; Sur, | 
Jovita Castañón Liébana, y Oeste, i 
Evilasio Valladares Gutiérrez. Super
ficie, 17 áreas y 60 centiáreas. 

76. D. José Rodríguez Rodríguez. 
Un cereal regadío de 3.a, al sitio de 
Tamboril, polígono 41, parcela 8, 
que linda: Norte. Lauro Diez Diez y 
otro,- Este, José Rodríguez Rodrí
guez; Sur, Hros. de Albino Fernán* 
dez, y Oeste, Enrique Diez del Cas
tillo. Superficie 18 áreas y 40 centi
áreas. 

77. D. Luciano Rodríguez Verdu
ras.—Un prado regadío de 2.a, al Pa 
lomar, pol ígona 3, parcela 374, que 
linda: Norte, Román Martínez; Este, 
Alberto Diez; Sur, Lucas Román 
Martínez, y Oeste, el mismo. Superfi 
cié, 8 áreas y 30 centiáreas. 

78. D, Mariano Rodríguez, Hros, 
Un cereal secano de 2.a, al sitio de 
Sergudo, po l ígona21 , parcela 7, que 
linda: Norte, Elena Fernández; Este, 
Hros.Me Felipe Martínez. Superfi
cie, 13 áreas y 60 centiáreas. 

79. D. Modesto Rodríguez Sán
chez.—Un prado regadío dé 3.a, a 
San Salinas, polígono 15, parcela 81, 
que linda: Norte^ Emiliano Rodrí 
guez Puente y otro; Este, Juna Anto
nio Martínez y otro; Sur y Oaste, 
Adolfo Rodríguez. Superficie 8 áreas 
y 80 centiáreas. 

80. D, Pedro Sánchez García.— 
Un prado regadío de 1.a, a L a Corti

na, polígono 14, parcela TeT***^ 
da: Nojte, Elvira y M m ^ S 

niño; Sur, TeS. Si 
-yO^ste. DavTd[0órV 

chez; Este, carai 
Me Gernández 
Gutiérrez, Superficie, lo L 0̂P52 
centiáreas. easy40 

81. • D. Prisciliano Sánchez 
chez.—Uu cereal regadío de%» 11 
sitio de Sextil, polígono i? n • • ^ 
23, que linda: Norte, Beatriz I irCe,a 
zares Alba; Este. Lázaro Valhlri3' 
González; Sur, Pedro González 65 
y Oeste, pueblo. Superficie, 36 A 0 
y 12,centiáreas. _ areas 
t 82. D. Rogelio Sánchez Gutiérr.z 
Un prado secano de 2.a, a las Sa 
tes, polígono 5, parcela 92, que y ^ f ' 
Norte, camino; Este, Teodoro Valí 
dares Sánchez; Sur, Miguel pi¿'p 
Fernández y Oaste^Hros. de Pedrí 
Alonso, Superficie, 32 áreas y 56 Ce! 
fÍáT6£I.S» 

83. D. Cándido Vaídés Sánchez 
Un prado regadío de 2.a, al sitio de 
Tamboril, polígono 29, parcela 50 
que linda- Norte, Filadelfio Fernán' 
dez Delgado; Este, río; Sur.-Gregorio 
Robles Merino y Oeste, Generoso y 
Hermelinda Diez. Superficie, 14áreas 
y 94 centiáreas. , , 

-84. D. Teófilo del Valle Sánchez. 
Una finca, de la qual 6 áreas y 40 
centiáreas están dedicadas a cereal 
regadío de 3.a, y 17 áreas y 60 centi
áreas a prado regadío de 2.a, a La 
Pradera, polígono 15, parcela 134 a) 
y b), que lind»: Norte, Rosario Sán
chez; Este, Elvira Sánchez Rodrí
guez; Sur, Viclorino Valladares Pérez 
y Oeste, camino, 

35. D. Crescendo Villa García.-
Un cereal secano de 2.s a Los Lina-
ras, pol ígono 6, parcela 262, que lia-, 
da: Norte, Heliodoro Gutiérrez Ro
dríguez; Este, Vicente de la Fuente 
García;.Sur( Luis Rodríguez Rodrí
guez, y Oeste, Horacio Fernández 
García. Superficie, 35 áreas y 20 cen
tiáreas. 

Todas las fincas descritas se hallan 
en el término municipal de Vega-
quemada, 

Noíifíquese esta providencia a lo» 
interesados, conforme al articulo . 
del Estatuto de Recaudación; 
según previene el art. 95, el oponm* 
mlndaraiento al Sr. Registradora 
la Propiedad del Partido para ' 
anotación preventiva del emnar» 
favor del Ayuntamiento, y \em}\ti 
en su día, este expediente a la ^ 
día . de Vegaquemada, en cnrop 
miento y a.los efectos del an, i" 

Y no siendo posible ^ o { ] t i c ^ \ i i f 
deudores relacionados, por r ít. 
forasteros o desconocidos y .c.p¡0 
presentación legal en e! M" ajéra 
origen de los descubiertos, req ^ 
seles por medio de edicto q« 
fijado en el tablón de anuDC» f 
Ayuntamiento de Vegaquemau e lt 
inserto en el BOLETÍN OFI"ríaro^ 
provincia, para que, en e: ̂ ien\e^ 
ocho días, a contar del sig"- & ocho días, a contal 
de la publicación, comp arezcao 



diente, o rom bren represen-
eieXP60 j para oir y entender en 
f f <! notificaciones sean precisas, 
c i i a - í n d o l e s qUe, coso contrario, 
ídv declarados en rebeldía, con 
será» " viene el art. 127 del Esta-
^rDlde Recaudación. IgualmUnte- se 
loto o .ere para que en el téunino 
!eS ince días, también a partir del 
je ^ [e ai de la publicación, pre 
S'°U n v enfregneii en estas Oficinas, 
. en la Avda. de Nocedo, 2 León, 

SÍ!atítulos de propiedad de las fincas 
'harpadas, bajo apercibimiento de 
'Sirios a su costa.». 

í o que se hace público en cumplí 
.dentó de lo acordado. 

Dado en Vegaquemada a 14 de Ju-
de 1962,—El Agente ejecutivo, 

jacioto Fuentes Cavadas, .s 2799 

juzgado de 1.a Instancia número 1 
de León. 

Don Garlos de la Vega Benayas, Ma« 
gistrado-Juez de Primera Instan
cia del número uno de León y su 
partido, por,permiso del propieta
rio. 
Hâ o saber: Que el eneabezamien' 

lo y parte dispositiva de la sentencia 
de remate recaída en ios autos de 
juicio ejecutivo, de que se hará mé
rito son del siguiente tenor literal: 

«Sentencia.-r-En la ciudad de León 
a veinticinco de Junio de mil nove
cientos sesenta y dos. Vistos por el 
Sr. D. Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
del número uno de la inisma y su 
partido, por permiso del propietario, 
los precedentes autos de juicio ejecu 
tivo, promovidos a instancia de dop 
Agapito Rodríguez Colado; mayor de 
edad, casad®, chófer y vecino de Vi 
lanueva de las Manzanas, represen-
ado por el Procurador Sr. García 
Upez y defendido por el Letrado 

' Orejas, contra D. Teoduíio Meri-
nero Vega, mayor de edad, casado, 
Jio!mero, y vecino de Valdefuentes 
«ni aramo' en situación de rebeldía, 
sobre pago de 5.000 pesetas de prin-
"Pal, más costas, y 

t;a.Uo: Que debo mandar y mando 
u,8lllr delante la ejecución hasta 
e*cher trance y remate d é l o s bienes 
toai ĝa?los 611 este procedimien-
Vegl eudor D- Teoduíio Merinero 
a l S y*,,0011 su producto pago total 
íado ded,or D- AgaPÍto Rodríguez Co 
da iL7e Ia suma principal reclama 
We ocPi0rlante cinco mil pesetas, in-
zóü d!i .egales de dicha suma a ra-
del nri POr 100 anual desde la fecha 
costas ^ así com(> al pagote las 
Por u CaJsadas y que se causen. 
^ m n l n / 6 i 1<lía del demandadado, 
de 7e lo dispuesto en el art. 7B9 

Y a ñn de que sirva de notificación 
al demandado rebelde, expido el pre 
senté edicto para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en León, a siete de Julio de mil 
novecientos sesenta y dos.—Carlos 
de la Vega Benayas.—El Secretario, 
Facundo Goy. 
3163 Núm. 1363. -152.25 ptas. 

I 

Ley 
mi J 

^ c a d o . 

procesal Civil.—Así por 
sentencia, lo pronuncio, 

y urmo. -Carlos de la Vega. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Enrique * Parro González, Oficial de 
la Administración de Justicia con 
destino 'en el Juzgado de Primera 
Instancia de PODferrada y su par
tido, y Secretario accidental del 
mismo, por permiso del titular. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

civil ordinario declarativo de mayor 
cuantía promovidos por el Procura
dor D. Ramón González Toral, en 
nombre y representación de la Enti
dad «José Sal y Compañía, S. L », 
contra D. José García González, ma
yor jde edad, y vecino de Ambasmes 
tas (León), declarado rebelde, se dic
tó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a nueve de Agosto de mil 
novecientos sesenta y dos. E l señor 
D; Páciano Barrio Nogueira, Juez 
Münícipal de la misma, eri funcio
nes en el de Primera Instancia, por 
vacante del titular, habíejado visto 
los presentes autos de juicio civil or
dinario declarativo de mayor cuan
tía promovidos por la Entidad «José 
Sal y Compañía^ S. L.», con domici 
lio social en esta localidad, repre
sentada por el Procurador D. Ramón 
González Toral, y bajo la dirección 
del Letrado D. Ramón González Vie 
jo, contra D. José García González, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Ambasmestas (León), de
clarado rebelde, sobre pago de ciento 
diez y siete mil pesetas, y 

Fallo: Que ratificando el embargo 
preventivo practicado en estos autos, 
y, estimando totalmente la demanda 
deducida por el Procurador D. Ra 
m ó n González Toral, en nombre y 
representación de la Entidad «José 
Sal y Compañía, S. L.», domiciliada 
en esta ciudad, contra D. José Gar
cía González, mayor de edad y veci 
no de Ambasmestas (León), éste en 
situación de rebeldía, debo conde
nar y condeno a que abone a aquélla 
Entidad actora la cantidad de ciento 
diez y siete mil pesetas, intereses le
gales de esta suma desde la fecha de 
la interposición de la demanda, así 
como al pago de las costas de este 
procedimiento.—Así por ésta mi sen
tencia definitivamente juzgando en 
esta instancia, y que por la rebeldía 
del demandado se notificará en la 
forma prevenida en el artículo 769 
de la Ley de Eojuiciamiento Civil, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Pa-

V 

ciano Barrio.—Rubricado-- Publica
ción,—Leída y publicada fue la an
terior sentencia por el St . Juez que 
la suscribe al celebrar audiencia pú
blica en el día de hoy, que es el de 
su fecha y doy fe. - Ante mí: P, S., En
rique Parro. - Rubricado». 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia y sirva 
de notificación al demandado rebel
de D. José García González, expido 
y firmo el presente en Ponferrada, a 
catorce de Agosto de mil novecien
tos sesenta y dos. —Enrique Parro 
González. ~V.0 B,0: E l Juez de 1.a 
Instancia acctal., Paciano Barrio. 
3507 Núm, 1364.—21000 ptas. 

Juzgado dé Primera Instancia 
- de L a Vecilla 

Don Fernando Domínguez Berrueta, 
Juez Municipal, en funciones del < 
de Primera Instancia de la Vecilla 
y su partido. 
Hago, saber: Que en este Juzgado 

y Secretaría del que refrenda, se tra
mita expediente de dominio a ins
tancia de D. Ramón Blanco Pablo, 
mayor de edad, casado con Benilde 
Mateos López, mayor de edad indlus-
trial y vecino de L a Pola de Cordón, 
para su inmatriculación en el Regis
tro de la Propiedad de los siguientes 
inmuebles: 

a) Casa compuesta de planta baja 
y piso, con cocina y varias depen
dencias, sita en el casco del pueblo 
de Pola de Cordón, al paraje Rinco
nada, de 94 metros ¡cuadrados de 
extensión y linda: Norte, con calleja 
de servidumbre; Sur, Hros. de D. I l 
defonso Chacón; Este, con Amáncio 
Blanco y J o s é González, y Oeste, con 
corral, Segundo Cástañón y el referi
do D Ildefonso Chacón, Adquirida 
por compra-venta a D. Juan Mieres, 
mayor de edad y vecino de Geras, 
Figura en contribución a nombre 
del solicitante. 

b) Otra al igual que la anterior 
de planta baja y piso con cocina y 
varias dependencias, radicante en el 
casco de dicho pueblo de Pola de 
Gordón, calle Cardenal Aguirre, que 
linda: derecha e izquierda entrando, 
Hros. de Filomena Rodríguez; frente, 
con calle del pueblo de Pola, y fon
do, con río Bernesga. Tiene una ex
tensión superficial de 43 metros cua
drados. Fue adquirida por el soli
citante por compra a D. Enrique 
Arnáiz Diez y figura como contribu
yente el mismo, 

Y por el presente, se convoca a los 
colindantes D. Amancio Blanco, don . 
José González y D. Segundo Cásta
ñón, cuyo domicilio se desconoce o 
a sus herederos, asi como a todas 
aquellas personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar tal inscripción 
para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado a 
alegar lo que a su derecho convenga, 
bajo los consiguientes apercibimien
tos. 



I 
Dado en La Vecilla, a 4 de Agosto 

de 1962.—Fernando Domínguez Be 
rrueta.—El Secretario Judicial, Al
fonso Gredilla. 
3535 Nútn. 1359.-160,15 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Gregario Baquero Preciados, 
Juez Comarcal en funciones de 
Primera Instancia de La Bañeza y 
su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio declarativo menor cuantía 

Promovidos por el Procurador don 
osé Olegario Fernández González, 

en nombre de D. Santiago Vidales 
Manjóa, industrial y vecino de esta 
ciudad, contra D. Manuel Melen-
do Naranjo, industrial y vecino de 

eGoQstantioa, sobre reclamación de 
46 015,50 pesetas de principal, intere
ses y cosías, por resblucióp de esta 
fecha se ha acordado sacar a públi
ca subasta por segunda vez, con re
baja del veinticinco por ciento de su 
tasación y término de veinte días, 

• sin suplirse previamente ios títulos 
de propiedad, la finca embargada 
que a continuación se describe: 

\ «Casa en Constantina, calle San 
Francisco, número 1, hoy 3, con una 
superficie de 40 metros 123 milíme
tros, distribuidos en varias habita-

1 cienes. Linda: por la derecha de su 
entrada, con la de Antonio Fajardo; 
por la izquierda, con la de D.a Am 
paro de la Torre Ortiz y Piazá de 
'Toros de Bernardino Báhámonde 
Lorenzo, y por la espalda, con viña 
de Nicolás Benítez Rayo. Tasada pe
ricialmente en sesenta y seis mil quK 
nientas pesetas.» 

E l remate, que se celebrará simul
táneamente en este Juzgado y en él 
de Primera Instancia de Cazaila de 
la Sierra, tendrá lugar el día diecisie
te de Octubre próximo, a las once y 
media de su mañana, previniéndose 

,a los licitadom: que para tomar par
te en la subasta deberán consignar 
previamente en iá mesa del Juzgado 

- o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por-lo menos, 
al diez por ciento del valor de la fin
ca, deducido el veinticinco por cien
to, cuya cantidad resultante servirá 
de tipo; qne no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del mismo; que el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero, y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes —si 
los hubiere—al crédito del actor con 
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en L a Bañeza, a ocho de 
Agosto de mil novecientos sesenta y 
dos.—El Juez, Gregorio Baqero.—El 
Secretario, Manuel Rodríguez. 
3434 Niim. 1355.-175,90 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo 

Don Avelino F rnández y Fernán 
dez, Secretario del Juzgado Comar
cal de Villafranca del Bierzo, por el 
presente y en virtud de lo acordado 
por S. S.a en los autos del juicio ver
bal de faltes que en este Juzgado se 
siguen bajo el núra. 62/62, se cita a 
Teresa Aballa Guerra, María Cleofé 
Barata Baratá, Antonio García Ru
bio, Fernando Cuadrado Nieto y Ma
ría Rodríguez Rodríguez, ellas de 
profesión sus labores y ellos jergo 
ñeros ambulantesi a fin de que el 
día diez del próximo mes de Sep 
tiembre a las diez de sus horas, com
parezcan ante este Juzgado sito en 
esta villa-Piaza del Generalísimo, nú 
mero 1, para asistir como denuncia
dos al acto de la vista del aludido 
juicio, 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y que sir
va de citación a los aludidos denun
ciados expido el presente en Villa-
franca del Bierzo a 18 de Agosto 
de 1962.—Avelino Fernández, 
3521 Núm. 1361.—44,10 ptas. 

Notaría de D. Carlos Vázquez Balbon-
fin, con residencia en Riaño 

Yo, Carlos Vázquez Balbontín, No
tario del Ilustre Colegio de Valia-
dolid, con residencia en Riaño. 
Hago constar: Que en mi Notaría 

y a instancia de la Comunidad de 
Regantes del pueblo^de Corniero en 
vías de constitución, se viene trami 
tando un acta de Notoriedad para 
acreditar la adquisición por pres
cripción de unos aprovechamientos 
de aguas derivadas d^l río Chin, 
arroyos Redicuernas y Ricayo, y 
fuentes Arenosas y Llama Soto, con 
finalidad de riego de fincas rústicas, 
pertenecientes al Ayuntamiento de 
Giémenes. 

Lo que se hace saber a los efectos 
del artículo setenta del Reglamento 
Hipotecario, 

Riaño, 3 de Agosto de 1962.—Gar
los Vázquez, 
3166 Núm, 1352.-60,40 ptas. 

Yo, Carlos Vázquez Balbontín, No 
f tario del Ilustre Colegio de Valla-
j dolid, con residencia en Riaño. 
I Hago constar: Que a requerimiento 
de la Comunidad de Regantes del 
pueblo de Las Muñecas, Ayunta
miento de Renedo de Valdetuéjar, se 
viene tramitando en mi Notaría un 

, acta acreditativa de la adquisición 
j por prescripción de varios aprove-
íchamientos de aguas procedentes 
¡ del río Los Molinos, v arroyos Espi 
nadal, Hamiadora, E i Moral y Rey 
ele la Red, con finalidad de riego de 
fincas rústicas sitas en término de 
Las Muñecas. 

Lo qué se hace saber a l 
prevenidos en el artículo sete ^ 
Reglamento Hipotecario. ta M 

Riaño, 31 de Julio de 1962 r 

Núm. 135l.^6Q40 
Vázq 
3467 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labran 

y Ganaderos de Onzonilla ^ 
E l próximo día 2 de Septiembr* 

las doce y media de la mañana t 8 
drá lugar la segunda subasta de iS 
pastos de los pueblos de Tornero 
Vilechs, en la casa AyuotatnienloV 
Onzonilla, por el procedimiento 7 
pujas a la llana cada uno de ios V 
jos, pudiendo acudir a dicha subasu 
cuantos ganaderos los deseen, de 
hiendo acreditar tal condición con 
la cartilla ganadera. 

E l importe del présente será de 
cuenta de los adjudicatarios. 

Oazonilla, 21 de Agosto dé 1962.-
Et Jefe de la Hermandad, Alfredo 
González. 
3545 Núm. 1368.-47,25 ptas 

Hermandad Sindical de Labrcidom 
y Ganaderos de Villaornate 

Por espacio de quince días a par
tir de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, queda ex
puesto al público el padrón general 
de agricultores • ganaderos sujetos i 
contribuir al sostenimiento de esta 
Hermandad, correspondiente al año 
de 1962. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

Villaornate, 14 de Agosto de 1962. 
E l Jefe de la Hermandad, Zósimo 
Alonso. 
3518 Núm. 1365,—38,40 ptas. 

C o M o Oficial da Meóles íomerciales 
de Leún r s u Provincia 

E D I C T O 
Por medio del presente, se pon* 

en conocimiento de los Agentes u 
merciales D. Miguel López Vidaie -
D. Isidoro González Gonza'ez, °" 
Nicolás Rojo Blanco y D. i>f e" . 
García García, todos ellos de L e o ^ 
se les requiere para el pago ü̂ eDeD 
tas colegiales mensuales que af 
pendientes, lo que ^ J ^ ^ A nuS. 
dentro del plazo de TREINTA ^:,c 
a contar de la fecha ^ P ^ ' u g ú 
de este edicto, significándoles 4 , 0 
no lo hicieren así se consonu" c 
baja definitiva en el Cuerpo 
tes Comerciales. IQAO 

León; 10 de Agosto de i ^ - j ^ 
Secretario, Manuel Martínez * d £ í 
V.0 B.0: E l Presidente, Emi"0 
Trebejo. c - ? ? * ^ 
3425 N ú m . l 3 6 7 . - 6 V 5 ^ 


